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Ley Micaela de Capacitación Obligatoria en Género 

Ley Nacional nº 27499 - Adhesión 
 

 
Artículo 1º.- Se adhiere a la Ley Nacional nº 27499 -Ley Micaela de Capacitación Obligatoria en 
Género- para todas las personas que integran los tres Poderes del Estado. 
 
Artículo 2º.- El Consejo Provincial de la Mujer dependiente del Ministerio de Desarrollo Social es 
el órgano de aplicación de la presente. 
 
Artículo 3º.- Se invita a los municipios y comisiones de fomento a dictar normas similares a la 
presente, en sus respectivas jurisdicciones. 
 
Artículo 4º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese. 
 
 
 
Firmantes: 
Pesatti, Presidente Legislatura - Ayala, Secretario Legislativo. 
Weretilneck – Land.- 


